
 
Secretaría Académica 

Dirección General de Área Académica de Ciencias de la Salud 
Facultad de Nutrición 

ACTA 
Consejo Técnico 

Hoja 1 de 2 

 

 

 

NUTX/001/2022 

 

 

En la ciudad de Xalapa de Enríquez Veracruz, siendo las doce horas del día trece de enero de dos mil 

veintidós, con fundamento en los artículos 20 fracción XI, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica; 303, 304 y 305 

del Estatuto General, ambos de la Universidad Veracruzana, y en el Acuerdo rectoral de fecha 28 de abril 

de 2020, se reúnen en conferencia remota los C.C. Dra. María Graciela Sánchez Montiel, Directora de la 

Facultad; Dra. Gabriela Páez Huerta Secretaria de la Facultad; Dra. Guadalupe Jacqueline Olalde Libreros, 

Consejera maestra, Dra. Victoria Eugenia Bolado García, Dra. María del Rosario Rivera Barragán, M. en 

C. Susana Sánchez Viveros, Representantes Maestros y el C. Roberto Antonio Vargas Mariano, Consejero 

Alumno, miembros del Consejo Técnico de la Facultad de Nutrición Xalapa, para analizar la siguiente 

solicitud:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto único. La Dra. María Graciela Sánchez Montiel, en calidad de Directora y Presidenta de este órgano 

colegiado con fundamento la Ley Orgánica: Artículos 29 fracc. V-A, 81 fracc. IV, 88, 105, 107, 110, 111 

fracc. I y 112. Estatuto General: Artículos 1, 4 fracc. II, 113 fracc. VI, 117 fracc.II y 336. Estatuto del Personal 

Académico: Artículos 11 y 21 párrafo primero. Reglamento del Sistema Institucional de Tutorías: Artículos 

del 14 al 17; 21 fracc. II, VII; 26, 27, 31, 35 fracc. II, VI, VII; 36, 39 fracc. IV; 40 fracc. IV, VII y 41 fracc. II. 

Reglamento Interno de la Facultad de Nutrición Xalapa aprobado por el Consejo Universitario General del 9 de 

diciembre de 2019: Artículos 18 fracc. II; 26 y 27. Solicita al H. Consejo Técnico la designación como 

Coordinadora de Tutorías a la Mtra. Laura Elena Guadalupe Sobrino Valdés a partir de la fecha.----- 

 

En el marco de lo antes descrito y con fundamento en el artículo 78 de la Ley antes citada, los miembros 

del Consejo Técnico hemos llegado al siguiente: ---------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO: 

Punto único. En relación a la solicitud de la Dra. María Graciela Sánchez Montiel, este órgano colegiado 

designa como Coordinadora de Tutorías a la Mtra. Laura Elena Sobrino Valdés a partir de la fecha.--------- 

No habiendo otro asunto que tratar, se finaliza la reunión a las trece horas con cuarenta y cinco minutos 

del mismo día, asentados los puntos tratados y los acuerdos en la presente acta, misma que firman al calce 

y al margen quienes en ella intervinieron. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 
MIEMBROS DEL H. CONSEJO TÉCNICO 

 

 

 
 

DRA. MARÍA GRACIELA 
SÁNCHEZ MONTIEL 

 
 

 
 
DRA. GABRIELA PÁEZ HUERTA 
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OLALDE LIBREROS 

Presidente 
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BARRAGÁN 

Representante Maestro 
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C.  ROBERTO ANTONIO VARGAS 
MARIANO 

 

 Consejero Alumno  


